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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
- SALA LABORAL - 

 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
SENTENCIA N° 021 

Acta de Decisión N° 012 

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de los 

Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO 

PÉREZ integrantes de la SALA DE DECISIÓN LABORAL proceden a dictar 

SENTENCIA en orden a resolver Recurso de Apelación de la Sentencia N° 235 del 

9 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado 13° Laboral del Circuito de Cali, 

dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por el señor 

RICARDO REYES NOREÑA en contra de   la empresa COLOMBIANA DE 

PROTECCIÓN DE VIGILANCIA Y SERVICIOS - PROVISER LTDA, proceso 

identificado bajo la radicación única nacional N° 76001-31-05-013-2018-00181-01. 

 

 

ANTECEDENTES DE LA DEMANDA  
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Pretende el demandante el reintegro dada la estabilidad reforzada por salud, el pago 

de salarios, prestaciones e indemnizaciones de la Ley 361 de 1997, art. 26. 

 

 

RÉPLICA DE LA DEMANDADA 

 

La empresa COLOMBIANA DE PROTECCIÓN VIGILANCIA Y SERVICIOS - 

PROVISER LTDA manifiesta, frente a los hechos de la demanda, que son ciertos 

el  1°, 2°, 6°,10°,11° y 13°. 

Que son parcialmente ciertos el 7°; el señor RICARDO REYES NOREÑA acudió a 

su E.P.S para atención médica el día 11 de diciembre de 2015, donde fue 

incapacitado hasta el 13 de diciembre de 2015.  

Nuevamente, el día 15 de diciembre del mismo año, se presentó ante su médico 

tratante quien determinó que debía ser incapacitado hasta el día 21 de diciembre 

de 2015. Por lo tanto, no es cierto que se encontraba incapacitado de manera 

sucesiva. 

Del 9°, refiere que el documento probatorio aportado por el demandante, que hace 

alusión a una incapacidad médica expedida el día 11 de agosto de 2016, no refleja 

una restricción médica al no contar con un término definido y no ser emitida por un 

especialista en medicina ocupacional, considerándose como una anotación. 

Del 12°, el señor RICARDO REYES NOREÑA sí fue enviado a distintas 

instituciones, en donde los clientes manifestaron tener inconvenientes con el 

trabajador, solicitando su cambio. Razón por la cual PROVISER decide terminar 

unilateralmente el contrato de trabajo sin argumentar una justa causa, sujetándose 

al pago de una indemnización.  

No son ciertos el 3°, el señor RICARDO REYES NOREÑA devengaba un salario 

mínimo mensual legal vigente. 

Del 4°, el horario de trabajo era de 8 horas y de manera ocasional se generaban 

turnos de 10 horas. 
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Del 5°, la desvinculación del demandante se realizó de manera directa, por el área 

de gestión humana, mediante notificación formal de despido sin justa causa.   

Finalmente, señala que sobre el 8° no puede pronunciarse, debido a que el 

demandante no plantea de manera clara a qué periodo de incapacidad hace 

referencia.  

La empresa demandada se opuso a la pretensión y a las solicitudes económicas 

que se despliegan de esta; no se formularon excepciones (fl.99 a 109). 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado 13° Laboral del Circuito de Cali, a través de la Sentencia N° 235 del 9 

de diciembre de 2020, resolvió: 

 

Absolver a la demandada de las súplicas del libelo. 

  

El A quo fundamentó su decisión en que no se logra acreditar que, para el 30 de 

enero de 2018, fecha en que la empresa PROVISER unilateralmente decidió dar 

por terminado el contrato de trabajo con el señor RICARDO REYES NOREÑA, este 

se encontrara en debilidad manifiesta. 

Recurso de apelación  

La parte demandante presentó recurso de apelación fundamentándose en que el 

señor NOREÑA, contaba con estabilidad ocupacional reforzada, consagrada en la 

Constitución Política. Siguiendo la tesis jurisprudencial de la Corte Constitucional, 

no se encuentra condicionada a que el trabajador haya sido calificado previamente 

y que la pérdida de capacidad laboral sea moderada, es decir, que corresponda a 

un porcentaje del 15%.  

El accionante señala que cumple con las condiciones de Estabilidad Laboral 

Reforzada a las que hace mención la Corte Constitucional en su sentencia SU-049 

de 2017. Esto se debe a que, para el momento de la terminación del contrato de 

trabajo, el señor NOREÑA contaba con una recomendación médica y una restricción 

permanente de mantenerse sentado, además de sus patologías referidas a una 

condición médica en sus articulaciones.  
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Por lo tanto, considera necesario revisar y considerar ese concepto médico y 

condenar a la empresa a las pretensiones solicitadas en la presentación demanda. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Recurso de apelación  

 

El problema jurídico por resolver se circunscribe en determinar si, a la finalización 

del contrato de trabajo el demandante se encontraba en estado de limitación física, 

si era conocida por el empleador y en razón a ese motivo fue despedido.  

 

Caso concreto 

 

La discusión se centrará en determinar, conforme a lo probado y debatido, si el 

despido del señor RICARDO REYES NOREÑA fue motivado por una afección en 

su salud, contemplándose un acto discriminatorio.  

La Corte Constitucional, en la sentencia SU-061 de 2023, insiste y recalca bajo qué 

parámetros se debe determinar si el trabajador es o no beneficiario de la garantía 

de estabilidad laboral reforzada.  

 

De acuerdo con las reglas jurisprudenciales, se deberá tomar en cuenta los 

siguientes supuestos.  

 

 
1(i) que se establezca que el trabajador realmente se encuentra en una 

condición de salud que le impida o dificulte significativamente el normal y 

adecuado desempeño de sus actividades; (ii) que la condición de debilidad 

manifiesta sea conocida por el empleador en un momento previo al despido; 

y (iii) que no exista una justificación suficiente para la desvinculación, de 

manera que sea claro que la misma tiene origen en una discriminación. 

(Corte Constitucional, sentencia SU-061 de 2023) 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia SU-061 de 2023. 
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En concordancia, la Corte Constitucional, en la sentencia SU-087 de 2022, ha 

establecido bajo qué casos se logra acreditar los supuestos de Estabilidad Laboral 

Reforzada, anteriormente enunciados.   

 

De acuerdo con el primer supuesto, se deberá tener en cuenta los siguientes 

criterios.  

 

 

 

Supuesto2 Eventos que permiten acreditarlo 

Condición de salud 

que impide 

significativamente el 

normal desempeño 

laboral 

(a) En el examen médico de retiro se advierte sobre la 

enfermedad o al momento del despido existen 

recomendaciones médicas o se presentó incapacidad 

médica durante días antes del despido3. 

 

(b) Existe incapacidad médica de varios días vigente al 

momento de la terminación de la relación laboral4. 

 

(c) Se presenta el diagnóstico de una enfermedad y el 

consecuente tratamiento médico5.  

 

(d) Existe el diagnóstico médico de una enfermedad 

efectuado durante el último mes del despido, dicha 

enfermedad es causada por un accidente de trabajo que 

genera consecuentes incapacidades médicas 

anteriores a la fecha de terminación de la vinculación, y 

la calificación de PCL tiene lugar antes del despido6. 

Afectación psicológica 

o psiquiátrica que 

(a) El estrés laboral genere quebrantos de salud física y 

mental7.  

                                                           
2 Corte Constitucional, sentencia SU-087 de 2022. 
3 T-703 de 2016, T-386 de 2020, T-052 de 2020, T-099 de 2020 y T-187 de 2021. 
4 T-589 de 2017. 
5 T-284 de 2019. 
6  T-118 de 2019. 
7 T-372 de 2012. 
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impida 

significativamente el 

normal desempeño 

laboral 

  

(b) Al momento de la terminación de la relación laboral 

el actor se encuentre en tratamiento médico y presente 

diferentes incapacidades, y recomendaciones laborales. 

Cuando, además, el accionante informe al empleador, 

antes del despido, que su bajo rendimiento se debe a la 

condición de salud, y que después de la terminación de 

la vinculación continúe la enfermedad8.  

  

(c) El estrés laboral cause quebrantos de salud física y 

mental y, además, se cuente con un porcentaje de PCL9.  

Inexistencia de una 

condición de salud que 

impida 

significativamente el 

normal desempeño 

laboral 

(a) No se demuestra la relación entre el despido y las 

afecciones en salud, y la PCL es de un 0%10. 

  

(b) El accionante no presenta incapacidad médica 

durante el último año de trabajo, y solo debe asistir a 

controles por un antecedente médico, pero no a un 

tratamiento médico en sentido estricto11.  

 

Así mismo, se ha explicado cómo se puede acreditar el supuesto número dos, 

referido al conocimiento que tiene el empleador frente a la debilidad manifiesta del 

trabajador al momento de finalizar la relación laboral.  

 
12Dado que la garantía de la estabilidad laboral reforzada constituye un medio 

de protección frente a la discriminación, es necesario que el despido sea en 

razón a la discapacidad del trabajador para que opere esta garantía. Por lo 

mismo, se hace necesario que el empleador conozca la situación de salud 

del trabajador al momento de la terminación del vínculo. Este conocimiento 

se acredita en los siguientes casos: 

                                                           
8 T-494 de 2018. 
9T-041 de 2019. 
10  T-116 de 2013. 
11 T-703 de 2016. 
12 Corte Constitucional, sentencia SU-087 de 2022. 
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“1) La enfermedad presenta síntomas que la hacen notoria. 

  

2) El empleador tramita incapacidades médicas del funcionario, 

quien después del periodo de incapacidad solicita permisos para 

asistir a citas médicas, y debe cumplir recomendaciones de 

medicina laboral. 

  

3)  El accionante es despedido durante un periodo de incapacidad 

médica de varios días, por una enfermedad que generó la 

necesidad de asistir a diferentes citas médicas durante la relación 

laboral. 

  

4)  El accionante prueba que tuvo un accidente de trabajo durante 

los últimos meses de la relación, que le generó una serie de 

incapacidades y la calificación de un porcentaje de PCL antes de 

la terminación del contrato. 

  

5)  El empleador decide contratar a una persona con el 

conocimiento de que tiene una enfermedad diagnosticada, que al 

momento de la terminación del contrato estaba en tratamiento 

médico y estuvo incapacitada un mes antes del despido. 

  

6) No se le puede imponer al trabajador la carga de soportar las 

consecuencias de que en razón a un empalme entre una antigua 

y nueva administración de una empresa no sea posible establecer 

si esa empresa tenía conocimiento o no del estado de salud del 

actor. Por tanto, se da prevalencia a las afirmaciones y pruebas 

del accionante, y no a las de la demandada en la contestación de 

la tutela. 

  

7) Los indicios probatorios evidencian que, durante la ejecución 

del contrato, el trabajador tuvo que acudir en bastantes 

oportunidades al médico, presentó incapacidades médicas, y en 

la tutela afirma que le informó de su condición de salud al 

empleador”. 
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Por el contrario, este conocimiento no se acredita cuando (i) 

ninguna de las partes prueba su argumentación; (ii) la enfermedad 

se presenta en una fecha posterior a la terminación del contrato; 

(iii) el diagnóstico médico se da después del despido; y (iv) pese 

a la asistencia a citas médicas durante la vigencia de la relación, 

no se presentó incapacidad o recomendaciones laborales como 

consecuencia de dichas citas médicas. (Corte Constitucional, 

sentencia SU-087 de 2022). 

 

Por último, se precisa que para el tercer supuesto se deberá demostrar que no 

existía razón suficiente que justificara el despido, pretendiéndose evidenciar que la 

razón del mismo recae en una discriminación debido a la condición médica del 

trabajador.  

 
13“Para proteger a la persona en situación de discapacidad, se presume que 

el despido se dio por causa de esta. Sin embargo, esta es una presunción 

que puede desvirtuarse pues la carga de la prueba le corresponde al 

empleador, para mostrar que el despido obedece a una justa causa”. (Corte 

Constitucional, sentencia SU-087 de 2022). 

 

Formulados los supuestos que configuran la Estabilidad Laboral Reforzada y los 

eventos que la permiten acreditar, no se puede ignorar el indicado número uno (1), 

que contiene la lista del primer supuesto “condición de salud que impide 

significativamente el normal desempeño laboral”. 

 

Se debe enfatizar en que no existió un examen médico de retiro que advirtiera sobre 

la debilidad manifiesta del señor RICARDO REYES NOREÑA, por decisión del 

accionante y como consecuencia se tuvo en cuenta la anterior evaluación médica 

practicada por la empresa PROVISER, el día 19 de enero de 2018, en la cual se 

determinó que el señor REYES se observaba en buenas condiciones de salud, 

frente a la afectación que había sufrido en su miembro inferior derecho en el año 

2015.  

 

                                                           
13 Corte Constitucional, sentencia SU-087 de 2022. 
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Si bien, en principio pareciera que el demandante no tenía recomendaciones 

médicas vigentes, no se puede pasar por alto los documentos obrantes a folios 38 

y 50 datados el 6 de mayo de 2016 y 11 de agosto de 2016 donde dan cuenta por 

un especialista que el demandante padecía de artrosis y osteomielitis de tobillo 

derecho, con restricciones permanentes de trabajo a labores de estar sentado, 

especificando que,  las restricciones permanentes de trabajo; solo puede trabajar 

sentado y como es permanente y durante el resto de su vida si no cambian las 

circunstancias 

 

De acuerdo con el material probatorio aportado por el accionado, el señor NOREÑA 

responde de manera afirmativa a las preguntas contenidas en el formato de 

“seguimiento de recomendaciones médicas de reintegro laboral” que se le practicó 

el día 2 de junio de 2016 y el día 15 de febrero de 2017, por parte de la empresa 

PROVISER, siendo las siguientes:  

 

1. “las tareas que le fueron asignadas al momento del reintegro son acordes a 

las recomendaciones dadas” 

2. 2. “Siente usted que las tareas asignadas complementan y favorecen su 

proceso de rehabilitación” 

3. 3. “Siente que puede desempeñar las tareas asignadas sin dificultades”.  

 

Aceptando que, para las fechas anteriormente descritas, la empresa PROVISER 

había acatado las recomendaciones laborales remitidas por la E.P.S. CAFESALUD, 

adicionalmente, no reportó alguna novedad que advirtiera un deterioro en su 

condición física, motivo por el cual no existía ningún impedimento que no le 

permitiera desempeñar correctamente sus labores como guarda de seguridad.  

 

Analizadas las diferentes pruebas documentales aportadas considera la Sala que el 

demandante a pesar de las diversas consultas posteriores tenía una limitación en 

su trabajo, pues, solamente lo podía realizar preferencialmente sentado, sin que 

exista una prueba que desvirtúe la permanencia de esa forma de realización del 

trabajo. 

 

Ahora bien, lo que si debe recalcar la Sal con base en las pruebas recaudadas es 

que, la empresa si acató las recomendaciones y estableció una modificación de la 

forma de prestación del servicio adaptando el puesto de trabajo al trabajador.  
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Lo que en sentir de la Sala no pasa el filtro para que se otorgue la estabilidad 

solicitada estriba en que, la razón del despido no son las limitaciones del trabajador 

sino su conducta en el desempeño de sus funciones. 

 

La anterior aseveración se funda en los informes disciplinarios rendidos los días 26 

de noviembre de 2017 y 29 de enero de 2018, por parte del centro de salud E.S.E 

CENTRO y el grupo empresarial SERVICOMEX EXPRESS, establecimientos en los 

que trabajó el accionante, aquejan que él mismo, presentó comportamientos 

contrarios a las directrices y normativas establecidas; en atención a lo cual, 

solicitaron su cambio inmediato, comportamientos que van desde fumar, 

discusiones e interferir en las labores de las empresa, quedarse dormido en el 

puesto de trabajo y agrega la Sala, el hecho de no quererse realizar una cirugía que 

podía mejorar sus condiciones para laborar.  

 

Resultado de las faltas disciplinarias en las que reincidió el señor NOREÑA, la 

empresa PROVISER, resolvió dar por terminado unilateralmente el contrato de 

trabajo sin justa causa e indemnizar.  

 

En tal sentido, se encuentra que el despido del trabajador no fue discriminatorio, en 

razón a que el mismo no fue producto de la afección que este tuviera.  

 

Ahora bien, denominado el segundo supuesto, para que se efectúe y exista una 

protección frente a la discriminación, la configuración del despido deberá ejecutarse 

en razón a la discapacidad que adolece el trabajador.  

 

Es por esta razón que es necesario que el empleador, previo al despido, conociera 

de la debilidad manifiesta de su subordinado, hecho que se ve reflejado en el 

presente caso.  

 

 

Como se señaló con anterioridad, de acuerdo con el material probatorio analizado, 

el demandante contaba con faltas disciplinarias por los centros en los que había 

desempeñado el cargo de guarda de seguridad, los cuales fueron determinantes en 

la empresa PROVISER para concluir con su despido, no situándose la terminación 
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laboral como discriminatoria, en virtud de que existía una justificación suficiente para 

la desvinculación.  

 

Por otra parte, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia SL 1152 del 2023, enfatiza que el empleador tiene el deber  de realizar 
14“ajustes razonables para procurar la integración al trabajo regular y libre (artículo 

27 de la convención sobre derechos de las personas en situación de discapacidad), 

en iguales condiciones a los demás”, entendiendo esos ajustes como medidas que 

el empleador debe cumplir para eliminar toda barrera que impida la participación de 

la persona que tiene una discapacidad, sin que estas supongan 15“una carga 

desproporcionada o indebida para el empleador”. 

 

Entre los folios 121 a 124, se halla que el empleador del señor RICARDO REYES 

NOREÑA, reubicó al trabajador en el área de recepción de urgencias del hospital 

PRIMITIVO IGLESIA, acatando las recomendaciones médicas laborales remitidas 

por la E.P.S del subordinado.  

 

Así, a juicio de la sala, es conveniente acotar que encuentra por parte del empleador 

un esfuerzo razonable y proporcional frente a las medidas y recomendaciones que 

adoptó al momento del reintegro del accionante.  

 

De manera específica se analizará el material probatorio con que se llega a las 

anteriores conclusiones:  

 

 

Prueba Documental Relevante 

 

Documento correspondiente a contrato individual de trabajo a término fijo inferior a 

un año, donde se certifica que el señor RICARDO REYES NOREÑA inició el día 30 

de noviembre de 2013, en la empresa COLOMBIANA DE PROTECCIÓN 

VIGILANCIA Y SERVICIOS - PROVISER LTDA (fl.111).  

 

                                                           
14 Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 1152 del 2023. 
15 Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 1152 del 2023. 
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Copia del otrosí que modifica el contrato de trabajo celebrado por el accionante y el 

accionado, el día 16 de mayo de 2015 (fl.52). 

 

Carta de terminación de contrato de trabajo sin justa causa, por parte de la empresa 

PROVISER al señor NOREÑA, el día 30 de enero de 2018 (fl.170). 

 

 
 

Historia clínica del señor NOREÑA expedida el 4 de enero de 2016 (fl. 62), donde 

se indica una incapacidad de 10 días que inicia el día 6 de enero de 2016 y finaliza 

el 15 de enero de 2016 (fl.62 a 63).   
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Certificado de incapacidad autorizado por la I.P.S CALI CENTRO al accionante con 

fecha de iniciación 16 de enero de 2016 y finalización 25 de enero de 2016 (fl.64). 

 

Concepto de rehabilitación del accionante, donde se indica que tiene un pronóstico 

laboral favorable y que cumplió con la incapacidad temporal prolongada, el 
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documento fue remitido por la E.P.S. CAFESALUD el día 29 de abril de 2016 

(fl.116).  

 

 
 

Historia clínica del señor NOREÑA expedida por el especialista BRAHIM N. 

KATTAN el día 6 de mayo de 2016 (fl. 38).  
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Recomendaciones laborales del accionante remitidas por la EPS CAFESALUD el 

día 2 de junio de 2016, al trabajador y al empleador, donde se determina su vigencia, 

la cual corresponde a un término de seis (6) meses ( fl.17 a 19).  
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Que, en virtud de dichas recomendaciones laborales, el accionado realizó un acta 

de “seguimiento de recomendaciones médicas de reintegro laboral”, encontrándose 

que el trabajador fue reubicado y se les dieron cumplimiento a las recomendaciones 

anteriormente remitidas por la aseguradora del subordinado (fl.120 a 122). 
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Documento que se titula incapacidad médica expedida por el especialista RRAHIM 

N. KATTAN el día 11 de agosto de 2016, donde describe que el paciente continúa 

con la restricción permanente de trabajar sentado (fl.50). 

 

 
 

 

El día 15 de febrero de 2017, la empresa PROVISER nuevamente le entregó al 

accionado el formato correspondiente a “seguimiento de recomendaciones médicas 

de reintegro laboral”, en donde el trabajador refiere que el empleador ha acatado 

las recomendaciones anteriormente enviadas por su aseguradora y adicionalmente 

afirma que por el momento no desea realizarse ninguna cirugía (fl.123 a 125).  
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Informes disciplinarios realizados por el accionado los días 26 de noviembre de 

2017 y 29 de enero de 2018, por parte del centro de salud E.S.E CENTRO y el grupo 
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empresarial SERVICOMEX EXPRESS, donde solicitan el cambio del accionante, 

por comportamiento contrarios a sus normativas (fl.126-128) 
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Valoración física realizada por la trabajadora de PROVISER SANDRA SEGOVIA al 

señor NOREÑA el día 19 de enero de 2018 (fl.129).  

 

 
 

Correo electrónico remitido por PROVISER a BIENSA EMPRESARIAL solicitando 

la constancia de asistencia del accionado, al examen médico de retiro que se le 

agendó (fl.132). 
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Respuesta por parte de BIENSA EMPRESARIAL donde informa que el demandante 

no acudió a su cita asignada (fl.133).  
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Historia clínica del demandante del día 10 de marzo de 2018 (fl.54).  
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34 

 

Prueba Interrogatorio de Parte y Testimonial 

 

El señor RICARDO REYES NOREÑA, en calidad de demandante, manifiesta que 

ha sido guarda de seguridad desde el año 1989 hasta la actualidad y que, para el 

momento, se encuentra trabajando bajo el mismo cargo en la empresa de seguridad 

SERVIGPODER, estando alrededor de 8 meses sin empleo. 

 

Frente a la no realización de la cirugía que su médico especialista le recomendó, el 

demandante manifiesta que no se ha rehusado a practicarla y que, por el momento 

no le han programado ninguna cirugía. Adicionalmente, declara que su médico 

tratante le había entregado una restricción médica, referida a “no estar mucho 

tiempo sentado y parado”, las cuales le entregó a su empleador en el año 2016 y 

que no recuerda si estas tenían vigencia.  

En cuanto al motivo de su desvinculación laboral, el señor NOREÑA comenta que 

el día que lo desvincularon por llegar tarde, fue ocasionado por un calambre que 

tuvo en su pie, pero decidió no acudir al médico por no tener dinero. Por lo cual, no 

tenía una incapacidad médica que respaldara su situación, de manera que, el 

gerente de la empresa lo despidió.  

Ante el interrogante, de en dónde se encontraba al momento en que el dolor en su 

pie inició, el señor NOREÑA contestó que estaba en su casa durmiendo, que su 

turno iniciaba a las 5:45 y llegó a las 7:00 am. A pesar de que, para la empresa en 

la que trabajaba, estaba más lejos de su I.P.S que su casa de la I.P.S, él no contaba 

con dinero para acudir y no podía ir en moto por el dolor.  

Así mismo, declara que, en la carta de despido, el motivo de su desvinculación es 

por justa causa y no aceptó el pago de sus acreencias económicas laborales. Con 

posterioridad, le llegó una notificación informando que acudiera a la empresa, 

debido a que le tenían que realizar una evaluación médica, la cual no le hicieron 

cuando ingresó. Por lo que no permitió que se la hicieran para su retiro.  

Por último, recalca que, a pesar de que en la carta describía despido por justa causa, 

le despidieron por pertenecer al sindicato y le indemnizaron por un valor de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000) MCTE. 
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La señora LUZ ADRIANA GIRALDO, en calidad representante legal y subgerente 

de la empresa demandada PROVISER, desde enero de 2018, donde también fue 

directora de gestión humana por un año, declara que el sistema de seguridad al que 

se encontraba vinculado el accionante era E.P.S. CAFESALUD y ARL AXA 

COLPATRIA. Manifiesta que es de su conocimiento que el accionante tuvo un 

accidente con anterioridad y cuando realizaron la desvinculación, no hicieron ningún 

trámite ante el Ministerio de Trabajo debido a que no había lugar para hacerlo, ya 

que el señor NOREÑA no contaba con incapacidades o restricciones médicas. 

Aclara que, para el proceso de notificaciones de incapacidades médicas, la empresa 

tiene un departamento de recursos humanos donde tienen una persona encargada 

en salud ocupacional. Señala que el señor NOREÑA no contaba con restricciones 

e incapacidades médicas vigentes al momento de la desvinculación laboral, y lo 

indemnizaron por despido sin justa causa.  

La testigo ALBA GLADYS PÉREZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.061.625.135, empleada de la empresa PROVISER, expresa que ha trabajado 

para la misma, como asistente de gestión humana, durante 8 años. Es de su 

conocimiento que, en el año 2018, el señor NOREÑA fue desvinculado sin justa 

causa, razón por la cual lo indemnizaron. Refiere que es de su conocimiento que, el 

accionante no contaba con ninguna restricción médica, recomendación o 

incapacidad.  De igual forma, manifiesta que al señor NOREÑA se le practicó una 

evaluación médica para realizar la terminación de su contrato laboral. Informa que 

la empresa realiza un seguimiento de salud de sus trabajadores por medio del área 

de atención ocupacional.  

Aclara que desconoce el motivo por el cual el accionante no se realizó el 

procedimiento quirúrgico recomendado y que para el año 2017 y 2018, este no 

presentó ningún documento de incapacidad, restricción o recomendación médica. 

Las que tenía con anterioridad tenían vigencia solo hasta diciembre de 2016.  

El señor EIDER OVIEDO TORO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.526.235, señala que ha sido director nacional de riesgos en la empresa 

accionada desde el año 2019 y que, con anterioridad, desempeñó el cargo de 

auditor operativo por 5 años. Indica que, cuando era auditor operativo, se encargaba 

de revisar el tratamiento y la programación de los guardas de seguridad que 
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trabajaban para otras empresas, entidades o instituciones que eran clientes de 

PROVISER. Menciona que era el jefe del accionante y que en las auditorías que se 

realizaron hubo observaciones por parte de los clientes de la empresa, sobre el 

desempeño de las funciones que ejercía el trabajador. Indica que, el señor NOREÑA 

tenía dolencias en su pierna que le impedían estar en pie durante mucho tiempo y 

que no realizó ningún reporte de esta situación. Al interrogante de si en virtud de las 

dolencias que padecía el trabajador se le realizó algún tipo de restricción, el testigo 

comenta que debido a su condición se le asignaron puestos donde permanecía 

sentado, haciendo el registro de ingreso de personas. Para el 2017, la restricción 

médica se levantó y para el 2018, no contaba con ninguna incapacidad o 

recomendación. 

Por último, declara que es de su conocimiento que el señor NOREÑA fue despedido 

por bajo rendimiento y que no conoce si la empresa indemnizó o no al mismo.  

Conclusión  

Referente a la desvinculación laboral del accionante, esta sala ha examinado y 

valorado las pruebas documentales, testimoniales y los interrogatorios de parte, que 

permiten indicar que a pesar de que el demandante fue indemnizado, este tenía en 

su contra informes disciplinarios que denotan un comportamiento que 

transgredieron las pautas organizativas de los clientes que pertenecen a la empresa 

PROVISER para los que trabajó el señor REYES NOREÑA como guarda de 

seguridad.  

 

Encontrándose que la terminación laboral no se ajusta a un acto discriminatorio, en 

virtud de que existía una justificación suficiente para la desvinculación, por lo que 

no se cumple con el supuesto enunciado.  

Por ende, la Sala comulga con lo resuelto por el A quo y habrá de confirmarse el 

fallo en revisión.  

Las partes presentaron alegatos de conclusión los cuales se circunscribe a lo 

debatido en primera instancia y en el contexto de la providencia se da respuesta a 

los mismos.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia N° 235 del 9 de diciembre de 2020, proferida 

por el Juzgado 13° Laboral del Circuito de Cali, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante en favor de la demandada, para 

lo que desde ya se fijan las agencias en derecho la suma equivalente a 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) MCTE.   

TERCERO:  Una vez surtida la publicación por Edicto de la presente Sentencia, al 

día siguiente comienza a correr el término para la interposición del recurso 

extraordinario de casación, para ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, si a ello hubiere lugar. En caso de no interponerse casación 

por las partes en la oportunidad legal, por Secretaría, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE POR EDICTO  
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